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Disposición Final Segunda.-Se faculta al Consejero de
Presidencia y Relaciones Institucionales para dictar disposi-
ciones en desarrollo de este Decreto y para llevar a cabo
cuantas actuaciones sean precisas para su cumplimiento.

Disposición Final Tercera.-Por el Departamento de Eco-
nomía se llevarán a cabo las modificaciones presupuestarias
que resulten necesarias para la efectivirlad de este Decreto.

Disposición Final Cuarta.-Este Decreto entrará en vigor
el mismo día de su publicación en el «Boletín Ofi::ial de
Aragón».

Dado en Zaragoza, a uno de agosto de mil novecientos
noventa y uno.

El Presidente de la Diputación General,
EMILIO EIROA GARCIA

El Consejero de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

JOSE ANGEL HIEL RIVERA

DECRETO 126/1991, de 1 de agosto, de la Diputa-
ción General de Aragón, por el que se establecen
las clases de especialidad pertenecientes a las Es-
calas de cada Cuerpo de Funcionarios de la
Administración de la Comunidad Autónoma de
Aragón.

El Decreto Legislativo 1/1991, de 19de febrero, por el que
se aprobó el texto refundido de la Ley de Ordenación de la
Función Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón,
incluyó un Anexo en el que quedaban establecidas las clases
de especialidad de cada Cuerpo y Escala con rango meramente
reglamentario según se indicaba en la exposición de motivos,
a diferencia de la categoría legal del texto.

No obstante, la carencia de valor normativo de las exposi-
ciones de motivos o preámbulos, así como hecho de que
puedan omitirse en la publicación (y así suele ocurrir en las
ediciones privadas de colecciones legislativas), pueden inducir
confusiones o interpretaciones equívocas sobre la verdadera
posiciónjerárquico-normati va del contenido del citado Anexo,
con la merma o incertidumbre para la seguridad jurídica que
ello comportaría.

En consecuencia, debe reconsiderarse, en aras de la claridad
del ordenamiento, la conveniencia de la solución adoptada y
procederse a desglosar el Anexo del Decreto Legislativo para
aprobarlo como Decreto de identificación independiente, al
tiempo que se introducen algunas pequeñas modificaciones
funcionales en las clases de especialidad previstas y que se
corrige el error observado en la transcripción de la referencia
al artículo que se desarrolla de la Ley.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Presidencia y
Relaciones Institucionales, atendida la sugerencia del Excmo.
Sr. Justicia de Aragón y previa deliberación del Consejo de
Gobierno de la Diputación General de Aragón, en su reunión
del día 1 de agosto de 1991,

DISPONGO:

Artículo único.-De conformidad con lo previsto en cI
artículo 16.2 de la Ley de Ordenación de la Función Pública de
la Comunidad Autónoma de Aragón, cuyo texto refundido fue
aprobado por Decreto Legislativo 1/1991,de 19de febrero, se
establecen en las Escalas de cada Cuerpo las siguientes clases
de especialidad, con indicación de los respectivos códigos e
indicativos para el número de Registro de Personal:

Indicativo para
N.fJReg. Pero

Grupo A. Cuerpo de Funcionarios Superiores

Escala Superior de Administración (Código 2(01)
Clases de especialidad:
-Administradores Superiores (con opciones) 11
-Interventores e Inspectores Financieros 12
-Titulados Superiores de Informática 13

Escala de Letrados de los Servicios Jur. (Código 2(05) 01
Escala Facultativa Superior (Código 2(02)
Clases de especialidad:
-Arquitectos 21
-Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos 22
-Ingenieros Agrónomos 24
-Ingenieros de Montes 25
-Ingenieros Industriales 23
-Ingenieros de Minas 26
-Médicos de Administración Sanitaria 31
-Farmacéuticos de Administración Sanitaria 32
-Veterinarios de Administración Sanitaria 33
-Facultativos Superiores Especialistas (con ramas) 41
-Facultativos Superiores de Patrimonio Culturai

(con ramas) 51

Escala Sanitaria Superior (Código 2003)
Clases de especialidad:
-Especialistas de Area 61
-Médicos de Atención Primaria 62
-Farmacéuticos Titulares 63
-Veterinarios de Zona 64

Escala Superior de Investigación (Código 2004)
Clases de especialidad:
-Investigación Agraria (con ramas) 71
-Investigación Industrial (con ramas) 72

Escala Superior a extinguir (Código 2(09)

Grupo B, Cuerpo de Funcionarios Técnicos

Escala Técnica de Gestión (Código 2011)
Clases de especialidad:
-Técnicos de Gestión General 11
-Técnicos de Gestión e Inspección Financiera 12
-Técnicos de Informática 13

Escala Técnica Facultativa (Código 2012)
Clases de especialidad:
-Arquitectos Técnicos 21
-Ingenieros Técnicos de Obras Públicas 22
-Ingenieros Técnicos en Especialidades Agrícolas 24
-Ingenieros Técnicos Forestales 25
-Ingenieros Técnicos Industriales 23
-Ingenieros Técnicos de Minas 26
-Topógrafos 27
-Titulados Técnicos de Administración Sanitaria 31
-Asistentes Sociales 35
-Facultativos Técnicos Especialistas (con ramas) 41
-Agentes de Extensión Agraria 42
-Agentes de Apoyo y Formación 43
-Facultativos Técnicos de Patrimonio Cultural

(con ramas) 51
Escala Técnica Sanitaria (Código 2013)
Clases de especialidad:
-Ayudantes Técnicos Sanitarios de Atención

Especializada 61
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DISPONGO:

Disposición final

El I)residente de la Diputación General,
EMILIO EIROA GARCIA

El Consejero de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

JOSE ANGEL BIEL RIVERA

Disposición adicional

DECRETO 127/1991, de 1 de agosto, de la Dipu-
tación General de Aragón, por el que se regula el
sistema de subvenciones a los sindicatos de traba-
jadores con representación en la Administración
de la Comunidad Autó,lOma de Aragón.

Lo dispuesto en el presente Decreto entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial de Aragón».
pero la efectividad de los nuevos códigos de las Escalas y de
los indicativos de las clases de especialidad quedará demorada
hasta la terminación de las necesarias operaciones de trans-
formación de los fijados en el Anexo lb) del Decreto 170/
1987, de 24 de noviembre, y Orden del Departamento de

Presidencia y Relaciones Institucionales de 22 de julio de
1988, tanto en el Registro de Personal como en las Relaciones
de Puestos de Trabajo.

Dado en Zaragoza, a uno de agosto de mil novecientos
noventa y uno.

Queda suprimido el Anexo del Decreto Legislativo 1/1991,
de 19 de febrero, publicado en el «Boldn Oficial de Aragón»,
de 1 de marzo.
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El Decreto 137/85, de 6 de noviembre de la Diputación
General de Aragón regula con carácter general el sistema de
subvenciones a los Sindicatos de trabajadores con represen-
tación en el ámbito de actuación en el territorio de Aragon o
inferior, para la financiación de los procesos de negociación
colectiva que no puedan ser atendidos con el canon de nego-
ciación y se desarrollaran en la Comunidad Autónoma.

El citado Decreto no reOeja las actuaciones que las Centrales
Sindicales puedan desarrollar en base a la representatividad
que tengan reconocida dentro del colectivo de trabajadores de
la Diputación General de Amgón, por lo que procede establecer
el procedimiento adecuado para financiar, en la medida de las
disponibilidades presupuestarias, las actividades sindicales en
el citado ámbito.

A tal efecto se estableció un Acuerdo entre la representación
de las Centrales Sindicales y la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón con fecha 15 de mayo de 1990,
modificado por otro de 13 de marzo de 1991, por el que se
garantizaba a aquéllas una subvención en función de la repre-
sentación obtenida en la Comunidad Autónoma de Aragón
con objeto de cubrir la,>necesidades económicas derivadas de
sus actividades.

En su virtud, y a propuesta del Consejero de Presidencia y
Relaciones Institucionales, previa deliberación de la Diputa-
ción General en su reunión de 1 de agosto de 1991,

Artículo primero.--Las subvenciones destinadas a los Sin-
dicatos de trabajadores con ámbito de actuación dentro de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, se
ajustará a las normas establecidas en este Decreto.

Artículo segundo.-Podrán ser sujetos de subvención los
Sindicatos que figuren legalmente inscritos conforme a lo
establecido en el artículo 4 de la Ley Orgánica de 2 de agosto

23
24

11
12
13

71
72

31
32

41

62
63

42

21
22
24
25
23
31
51

Grupo D, Cuerpo Auxiliar

Escala Auxiliar Administrativa (Código 2031)

Escala de Auxiliares Facultativos (Código 2032)
Clases de especialidad:
-Ayudantes y Auxiliares de Laboratorio
-Auxiliares de Campo

Escala de Ayudantes Facultativos (Código 2022)
Clases de especialidad:
-Delineantes
-Planimetradores y Calculistas
-Monitores de Extensión Agraria
-Inspectores de Campos y Cosechas
-Analistas de Laboratorio
-Especialistas Sanitarios
-Agentes Socio-culturales

Escala Ejecutivo a extinguir (Código 2029)

Escala General Administrativa (Código 2021)
Clases de especialidad:
-Administrativos
-Ejecutivos de Bibliotecas
-Ejecutivos de Informática

Grupo C. Cuerpo Ejecutivo

Escala Auxiliar a extinguir (Código 2039)

Escala Ejecutiva de Agentes para la Protección
de la Naturaleza (Código 2023)

Escala de Agentes de Economía Doméstica
a Extinguir (Código 2024)

Escala Técnica de Investigación (Código 2014)
Clases de especialidad:
-Investigación Agraria (con ramas)
-Investigación Industrial (éon ramas)

Escala Técnica a extinguir (Código 2019)

Grupo E, Cuerpo Subalterno (a extinguir)

Escala de Ordenanzas, Telefonistas, Conductores
y Mecánicos (Código 2041)

Escala de Auxiliares Sanitarios y Auxiliares en
Salud Mental (Código 2042)

Escala de Personal de Laboratorio y de Campo
(Código 2043)

Escala de Personal Caminero de Obras Públicas
(Código 2044)

Escala de Guardas para la Conservación
de la Naturaleza a extinguir (Código 2033)

Escala Auxiliar Sanitaria y de Salud Mental
(Código 2034)
Clases de especialidad:
-Auxiliares Sanitarios
-Auxiliares Psiquiátricos

-Ayudantes Técnicos Sanitarios de Atención
Primaria

-Matronas de Atención Primaria


